
Pontificia Universidad Católica Argentina
"SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AIRES"

Secretaría Académica

Acta N° 569 - Buenos Aires, 8 de octubre de 1982
Consejo Superior eti Plenario

Comisión de Asuntos Reglamentarios

El Consejo Superior aprueba globalmente la nueva reestructuración de las Ordenanzas vigentes que
propone la Comisión de Asuntos Reglamentarios. Las entrega a los señores Consejeros quienes
pondrán las correcciones que crean pertinentes, en los lapsos de la semana entrante.

(Expte.106/82)
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Pontificia Universidad Católica Argentina
"SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AIRES"

Secretaría Académica

Acta N° 952 - Buenos Aires, 08 de marzo de 2002
Consejo Superior en Plenario

La Comisión de Asuntos Académicos propone aprobar, conjuntamente con la Comisión de Asuntos
Reglamentarios, el nuevo texto de la Ordenanza XIsobre Ingreso a la Universidad, en su artículo 6°
ine. b), el cual queda redactado de la siguiente forma: "Se eximirá del examen de ingreso a los
alumnos que hayan aprobado ese examen en otra Universidad, cuando las autoridades del
Departamento de Ingreso y Estudios Preuniversitarios (DIEPU) lo consideren académicamente
suficiente. También se eximirá a quienes, sin haber rendido examen en sus respectivas
Universidades, hayan aprobado un número de asignaturas que las autoridades de aquel
Departamento, oída la Facultad involucrada, consideren adecuado para el ingreso a la carrera de
que se trate".
El Consejo Superior aprueba el dictamen que antecede.

(Expte.30/02)



f«adW de Omda SociIJln YEcorr6rrtfca
- Dr. Juan Carb Lucu: MGeItf6n de la Innond6n. Obetkulol para el DeIarroIIo de Empreeas

lmIovadona'" ;
Uc. 0uiItian Balfbor: '"Management ela A.dminiItnd6n-Pdbllca: Arte YDeeaffo'";
CZ.HUSO Gude: MMetodoJOsfa de BnIeftuIza- del Mftoclo de ea--. (Bxpte. -81/01)

. . La -ComiII6n ~ .Asunto. , AcacUmicoe propone aprobu, CDfIjuntammIe CM la
CcmUIi6n.de ~_~:el~1atD de la Oidéria:n.EaXhobre h'F·e.ct"Ja,Univeni4a!:l._~.~
articulo 6".~ 11),el i:uaJ. queda Nd.dadO de'la li¡uiíitIIt MrDia:"Sé cximi"Ua~ • .mgmo..lI!'~lSD.f .
que hayfm 1If"T1I-Io.- a.-a·ftI ofrw'~ ~,., ~ IW.Dqw6awmlo ~bt~_y:~:.
Prtu1liomibrriot (DmPU) ID CIIftIÍIlemI ~ fI4/idt.t*. TIJIfIhIIa • cximinf·. tpDma, lÍfI haber.muIido
a..mm m lfU mpectitlfll ~ ~ "",... .Ir 1Uhrwo tM uiguflau lfW ,. fIIllorilWlu • lII{IId
~, oiJúÜ Fli:flltM~ am.iderm1l4t:au4o ¡_.el iIItre'O •• (WfftN tMlfWM!.1nrte'"~. "" , .

mCon!lefo~&~~~~.~~' '~,~!.02~.t ,.0:: .'. ,~":, .,.;.'::: ... -.....::_. --. . . v-.. Já' propueata de' firma de· un· -COIlWIIfo:.mmt n1u!.tm,iI~;;:~í •.d'·, iá- .
Untvemdad'c:&tisUcadeSalb!t,laComJllióftdeAtlunIDI,A,...u...y...piopcmuu.apro~, •... " .' ~.""
mCcNefoSuperiOra.pruebae1cildamenque~·' . (Bxpfe.21/02)· ". .' -; -' '.. .;' ',.

ViIta la nota de. la Pacultad de Ciendu SodIleIi Y EcoQómku, y él dfctamm
favorable de la CmNii6R- de:~ Ai::idbticxM, el Camejo Superior aprueba la rHlimdón del cui'Io de
ingreeo del Centro Regional PspmJno, a c:argo de b aIguiel1teI ~ Pedro TrovatD Fuoco,Jayjer San
~ Marla CeciliaPaolilli, SIMa Gnde1a. CapaIbo, OJ&a-'BeatrizErminl YPbro. ~ AIbado., (Bxptr:.
'1!J/02) - " ,- ,-'o . . ".", , '. ' ,-.''- _. '., y ,

.~ . \."",;.. ~." ~ ..: _ , ._1.. . '. .. ),. '; ,. :..):~.... : ,", _. ~.

VJ.ta1á elevatJ6n-delA Pú1iItad.de GenduSodi.les .. ~eI·cGdü\im:',' ' .. -" ' y ".---. ,y -
favorable de la Comúfón de AsuntoI.A.c:adéDdCDs; el ~ Superior aprueba el otxnpmJe:nto de auspJdo al
"VI CmtgreIo de ~'", que tI!!ndrt tusar los clfu 13 Y 14 de furdo de 2002 en la MCie del Comejo
Profesionalcle ~~micUdeBueriol.Aires. -,> (Éxpte.59/02) .: - '. , '; ':

Vista la ~,de iN:o.rporu Una ~ de crmceptD que Vaiore la parlicipad6n de
losalamDoe en b cf.iferentI!IICIUIIOI en IaPacultad,de Ciendu SoidAaJeI y'Bcxin6micu.1a Comi:dón de AlunIlls
Acad&nicol propone IQ apmbId6n de.modo flXpetbuomtal y para el deJo lectivo 2.OQ2.
mc:on.jo Su.perior apra.e\la el~qul!llnleoede.'· ·(Bxpte.31¡02) ,;

. . .....,' ta'COm~ ~,~~~~~ a~~'lu_tel:50~ de'
excepd6n p~~ por el DeputaméntD. de EconoiDfaC1e 1. Facultad de CiendM SOdali!II y ~, con
motivo de la apliáC:l6n del DUeVO plan deeetudiae. ' ,_...,. ' " ' ..
El CóriIejo ~ aprueba la pzúpue.íta 'quuntB:tm. ' ,,{BxPte. 33/02)-" - . " , .'

v..'la nota de laFaCultad,~~CierIdu ~.1'~/cY' el~,
favorable de la·CómfIl6n di! AiúDtoI Acádemfcoa,' el ConIejó-Supet'ioF apruebe. Ja ~c:l6rl: de;l,~~
~ AJwal de l'tofeIon!iI UJliVenftiírioa de C~ ••. deiIar:rollanle del QZal 05 de cct:ubre _delcOtrlente
aflo. (EXpte.29/02)'" ',"." -. '.. . ,:'.=> >-', -,':. ': _ :.. -

'VI8ta la eieYlcim\ cJea.-~icuJtaddeOeoo..'~ ;.~~,~·~n i~
&una Aadknlro. tm:aamMdmieiilOde la renllnlda,pn!Ieftf:Ilda por elf'bro. am..r~beD~como ~
del Cenb:o.RegJ(maI Perpm!no¡. baa:rae efettiva "putir-,delO1/08/21lO2himjano~~ ~ s:~bar la.
~'de1 tiC. bmar o.iUel Sl1ta c.'óiriD A. reemplazanle, i. partir del O1/08/_y-hetael 'JJ}/02./2003.
m~5upe:rio;apruebael'cik:fameinquuDtec:ede--, (Bxpbdn/02) -, .. , .,; .'

. - ··" ..Vistá~.'~·d~~,;~~~~·J,;.,i~:Yel~
f~orable de ~ .Co:miII6n de"Asuidos ~,e1 ConIéjq Su.perior apmeba-Ja ,~n, del,(:r., J~
Marc:lüOne como Direc:tot del'I)eputurienlo- de COntabilidad d2'l!IIIl Unidad ~ del.01/D4/2Im-.al
2B/02.1'JJXr3. ' - (EXpté. mjfr.{.)·' . ". " .", zÓ: - :;' :~~ .', , " _ . : .
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'.' VJIIfa la ~'de'IAFuuliad-de~'y O!:ndu Po~,y e1.d.k:tame:n
-.favorable de JA'CoÍnhi6n de AmnIoI ~, _el~ Superior -FIlm. la I'N.1izildón de uNs JoinadÜ
110m -m Derecho en ~ (Iu ~u m.edid.u econ6nUcu Y 111iinpcID en 1ai instituciones jurfdicu)",
a des.mo1larae b df.u 13 Y l' de IIWJJCÍde1 axii:b:de AIID,'''-·carzo -de los ~ dJaertanteB: Marcelo
Caclw\oirJef. Ort.ndo Ferreres, idI CueIlo,Bugesdo,Palazzo, MJp!l PacüD...Albérto DeIJa Vla" M.arlAna DIaz,

. .....' ',,- ;',. '\
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• Entre la Paculiad de a-du JIiIricomdemI.ticu • ~ te¡1I1!1N!!'dad.a por .11. Decsno ~(), 1'.
Bn-co Cam.pagnolI. Y la emp!'eI& Pord Azsentina s.A.. rep!~ por el Sr. Rbrdo a.,did.«. en JI ;'lt(le
AJra, a loa ~1 dlu del mes de enero de 2002.
• Bntre la P.culIad de PfIoscfIa Y l.etrM, ~lIIda por au 'Dec:Jmo, Dr. Hh:tor J. DelboKo, Y la eInFl!!!'!S
M&M BomddJ. repreeenmdA par el Lk:. SebutUn F~ snva, .m BuenoI Aize!., • los 7 dfu del mes de
:ncMmüm! de 2OOl. .
• Entre la Ptu:uItad de CJmduAsrariu, repr-ada p'Jr SIl Decano, Dr. C'arb P. Pu:ffico, Y .1 Centr.J de
Alto. BmadfoJ "Jm&e GindarIl-, rept_dado par el Ue. C.briel Puel1ada. ftl BucIOII Airs, al primer -dlA del
mes de clidlmbm de 2001. .
• BÑle la &cuJDd de Cioendu ~, repreeenmdA por liU Der.ano,Dr. Cultw F. Pdko, Y la ~:P~J&
RogaJeo S.A., upreeeIltad. par el Sr.' Leoaardo Sontua:iorIe. en DW!'noI Airr.s, • los 14: d!u cid m~ de
cfidembre de 2001.' (Expt1e. so/m) ,

DEQMQ¡ COMUNlf.AClQNIIS Rl!QJJpM

'DelMhYlterlodeB4~
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Por Notu N" '2501'J2 Y '1IJ7/02" mllUI c:nnodinfes:tto de lAs modif'.cariDIICS
fmplemmta.t'u en Iu carreru de lJamda.tura en Comtmicad6n Period!stica y Lfcen.dAbln en COlllunlced6n
Pub1ldtufa e Wtftudonal, del JnsWu.fo de Comwtlad6n SociIL Periodismo YPublicidad. (Exptes. 109 Y
150/01)

'e-,

1&la lmdfld de Cbndu Socia1et y Jknn6nrlr!t

Por mta Jel 21 de lebmo ppdo. adjunta un f:nforme de 1Mvisitu l'\efÜizadu por
U~ del exterior duranll!! el do 2D01.

De k Facultad de Ciendg AmriN

Se elevó copiAa esta Seaetaria de la Memmia Técnica 2001 del Centro de AlD
EstndkJs jorge G4ndara-.

~.~de~@en~dela~

Por noIa del 28 de febrero ppdo. remiti6 copla del am,enio fizmado con la Fundación
(BxpIIL '}Jj/02)

".
::',

Nuatra Pamllia.

. Se inEonn6por DOta del dfa 5 del mrriente DU!Sque tel\dñ. lugar una mmión en el
f.mbJto del Deputamento de 1Dv..tigad6n llIatié4c:iana1el p!6x.bno dJ.a19, .deJa cual putidput k ex-M:ini!b:o
de Trabajo y Segarldad 50dIIl de la Nad60. LIc:.Patrida ~ refermtie'. Jdnvestipdón 101m! "La Deuda
SodaI ArgentIna-. .'

• • ~4 • "

. ·11 •.•··

De la BibJ.lot.g CerItrIl

Elevó • esta Seaetaña el il1fcrme mmal de lo acb:lado eil las Bibliol2as de la
Univt:..~ -Jnel tl'8rIIcIuIo del ciclo Jecik>o peado.LN."'':'''"''- ••••••••••••••••••••••_Ia ••••••••••••••••__ .

"'"."".,;r~~.6
-.;;C~8.HS~'r~;B.

MONS. DR. ALFREOO H. ZECCA
RECTOR -



Ordenanza XI. Ingreso a la Universidad

Artículo 1°. El Instituto de Estudios Preuniversitarios organizará anualmente los cursos de ingreso y
someterá su reglamento a la aprobación del Consejo Superior. Propondrá igualmente los programas
de las distintas materias y el nombramiento de los profesores, oyendo previamente a las respectivas
Facultades en lo que se refiere a los programas y profesores de las materias propias, previstas en el
art. 3°.

Artículo 2°. Estos cursos, señalado's en el artículo precedente, tendrán como objetivo reconocer las
calidades humanas del aspirante a ingresar en la Universidad y serán orientados, en su modo y
esencia, por los siguientes principios:

a) El fin propio de la Pontificia Universidad Católica Argentina "Santa María de los Buenos
Aires", es (art. 111 y IV de los Estatutos) no solamente una adecuada preparación académica en los
diversos estudios, sino también la formación personal y la orientación de la ciencia dentro de la
Doctrina de la Iglesia para posibilitar la contribución del hombre universitario al bien común de la
sociedad. Esto hace necesario que el aspirante conozca desde su ingreso el núcleo central de la
verdad católica a fin de tomar conciencia de la formación que elige con libertad.
b) La capacidad de expresión oral o escrita, y la posibilidad de captación del desarrollo
cultural, científico y tecnológico universal.
e) La razón de ser, los fines, el sistema de gobierno y el desarrollo de la vida universitaria, en
general, y de la Universidad Católica Argentina en particular, con el fin de evitar desconocimientos
que puedan provocar posteriormente en los alumnos actitudes que estén fuera de la concepción
propia de la Universidad Católica Argentina.
Artículo 3°. Los cursos tendrán una materia obligatoria, común para todas las carreras, denominada
Introducción a la Vida Universitaria que tendrá como contenido esencial el estudio de las diversas
formas del saber: filosofía, teología y ciencias, únicamente en sus orígenes, límites, estructura
peculiar, problemas básicos y relación entre sus diversas formas. Asimismo la noción de
Universidad y de la Universidad Católica Argentina, como lugar por excelencia del cultivo del
saber. Tendrán también una materia de apoyo propia de la carrera a la que aspira a ingresar el
alumno, la que será determinada por la respectiva Facultad y cuyo dictado será implementado por el
Instituto.

Artículo 4°. El Instituto de Estudios Preuniversitarios organizará los siguientes cursos:
a) Cursos de Promoción para las materias obligatorias a las que se hizo alusión en el artículo
3°.
b) Conferencias o Cursos extracurrieulares, tendientes a perfeccionar o integrar los
conocimientos adquiridos en la escuela secundaria y a otorgar a los alumnos un mayor
conocimiento de las verdades básicas de la doctrina cristiana y un panorama de la civilización
Occidental, centrado en las expresiones culturales del cristianismo. Asimismo podrá organizar
seminarios de orientación profesional para dar a conocer el contenido cultural y científico, así como
las posibilidades profesionales de cada una de las carreras que se dictan en esta Universidad.
e) También podrá desarrollar un curso de apoyo durante el verano, previo a los exámenes de
marzo.

Artículo 5°. Las equivalencias serán acordadas por el Director del Instituto a las que se le asignará
nota para el promedio final.



a) Están eximidos del examen de ingreso los egresados con título universitario o con título
otorgado por Institutos de Estudios Superiores. En estos casos la Facultad podrá exigir las pruebas
de suficiencia que estime convenientes.
b) Se eximirá del examen de ingreso a los alumnos que hayan aprobado ese examen en otra
Universidad, cuando las autoridades del Departamento de Ingreso y Estudios Preuniversitarios
(DIEPU) lo consideren académicamente suficiente. También se eximirá a quienes, sin haber rendido
examen en sus respectivas Universidades, hayan aprobado un número de asignaturas que las
autoridades de aquel Departamento, oída la Facultad involucrada, consideren adecuado para el
ingreso a la carrera de que se trate .•

Artículo 7°. Para seleccionar a los que ingresen en cada Facultad según las vacantes que se
determinen cada año, se deberán tener en cuenta los siguientes casos:
a) Los alumnos que hayan asistido a los Cursos de Promoción y hayan cumplido las
condiciones establecidas por el reglamento en vigor, tienen asegurado el ingreso.
b) Los alumnos no promovidos en los cursos mencionados podrán rendir examen en marzo,
serán calificados con la escala decimal del 1 (uno) al 10 (diez), y concursarán en la selección final,
según lo determina el reglamento en vigor.
e) Los alumnos del interior del país tendrán asignado un cupo de vacantes y no entrarán en el
orden de prelación expuesto anteriormente.
d) Los alumnos del Colegio Santo Tomás de Aquino, sin perjuicio del ingreso directo tendrán
que hacer un curso de adaptación a la vida universitaria.

Artículo 8°. Entre ellO y el 23 de diciembre aquellos aspirantes que a tenor del arto 7° inc. a) estén
en condiciones de ingresar, deberán cumplimentar todos los requisitos de inscripción en la
respectiva Facultad, de lo contrario pierden su derecho a la vacante y entrarán a competir con los
otros aspirantes, según la norma del arto7°, inc. b).

Artículo 9°. Antes de finalizar el año, cada Facultad determinará el número de las vacantes de que
pudiera disponer para primer año y el Instituto de Estudios Preuniversitarios en el mes de marzo
establecerá las mesas de exámenes que fueran necesarias para atender a todos los aspirantes que
quieran presentarse. Cumplidos estos exámenes ingresarán los alumnos que hubiesen obtenido los
mejores promedios, hasta cubrir las vacantes que hayan sido determinadas.

Artículo 10°. Se podrá otorgar al promedio obtenido en el curso de ingreso hasta un año de validez,
previo análisis de los antecedentes del aspirante, para competir en la selección.
Artículo 11°. Los Cursos de Ingreso, los cursillos de verano, la inscripción a exámenes y la
remuneración de los profesores y examinadores serán reglamentados cada año.

Artículo 12°. El Instituto promoverá su relación con los padres de los aspirantes. Esta relación
atenderá principalmente a informarles sobre la finalidad, el contenido y el régimen docente de los
cursos y sobre su desarrollo. También sobre la naturaleza, la estructura y las actividades de la
Universidad en general.

Artículo 13°. Los aspirantes a ingresar en la Universidad están obligados a asistir al 75% de las
clases de los cursos preparatorios. Excepcionalmente el Director del Instituto podrá permitir rendir
al aspirante que lo solicitara los exámenes del curso de ingreso sin la asistencia exigida.



Artículo 14°. Para cursar los estudios universitarios, los alumnos matriculados deberán presentar el
título de enseñanza media, especial o equivalente, dentro de las normas vigentes en cada carrera. De
lo contrario, serán eliminados ese año del cuadro de alumnos.

Artículo 15°. Asimismo el aspirante antes de ingresar a la Facultad deberá testimoniar con su firma
que conoce y acepta los fines y las normas de la Universidad.

Artículo 16°. El primer año de cada carrera no será iniciado con menos de 25 alumnos (excluidos de
este número los extraordinarios, 'oyentes y condicionales), salvo que el Consejo Superior por
razones especiales autorice su funcionamiento.


